
2865 REAL DECRETO 191/1984, de 1 de febrero, por el 
que se nombra Delegado de Hacienda de Huesca 
a don Adolfo Aquilué Ortiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real 
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 1 de febrero de 1984,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Huesca a don 
Adolfo Aquilué Ortiz.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

2866 REAL DECRETO 192/1984, de 1 de febrero, por el 
que se nombra Delegado de Hacienda de Jaén a 
don Francisco González Hernández.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real 
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día l de febrero de 1984,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Jaén a don 
Francisco González Hernández.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

2867 REAL DECRETO 193/1984, de 1 de febrero, por el 
que se nombra Delegado de Hacienda de Jerez de 
la Frontera a don Juan Muñoz Alcántara.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real 
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del ala l de febrero de 1984,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Jerez de la 
Frontera a don Juan Muñoz Alcántara.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

2868 REAL DECRETO 194/1984, de 1 de febrero, por el 
que se nombra Delegada de Hacienda de Lugo a 
doña Ana María Naveira Naveira.

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real 
Decreto 489/1979. de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 1 de febrero de 1984,

Vengo en nombrar Delegad?, de Hacienda de Lugo a doña 
Ana María Naveira Naveira.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1984.
JUAN CAELOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

2869 REAL DECRETO 195/1984, de 1 de febrero, por el 
que se nombra Delegado de Hacienda de Málaga 
a don Ricardo Hueso Chércoles.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real 
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia 1 de febrero de 1984,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Málaga a don 
Ricardo Hueso Chércoles.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1984
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

2870 REAL DECRETO 196/1984, de 1 de febrero, por el 
que se nombra Delegado de Hacienda de Melilla a 
don Arístides González Morato.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real 
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 1 de febrero de 1984,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Melilla a don 
Arístides González Morato.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1984.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

2871 REAL DECRETO 197/1984, de 1 de febrero, por el 
que se nombra Delegado de Hacienda de Palencia 
a don Ignacio Gutiérrez Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real 
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 1 de febrero de 1984,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Palencia a don 
Ignacio Gutiérrez Rodríguez.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1984.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

2872 REAL DECRETO 198/1984, de 1 de febrero, por el 
que se nombra Delegado de Hacienda de Ponteve
dra a don Joaquín Bobillo Fresco.

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real 
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 1 de febrero de 1984,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Pontevedra a 
don Joaquín Bobillo Fresco.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

2873 REAL DECRETO 199/1984, de 1 de febrero, por el 
que se nombra Delegado de Hacienda de Salamanca 
a don José María Laborda Martín.

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real 
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 1 de febrero de 1984,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Salamanca a 
don José María Laborda Martín.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

2874 REAL DECRETO 200/1984, de 1 de febrero, por el 
que se nombra Delegado de Hacienda de Santa 
Cruz de Tenerife a don Manuel Ferrer Sot.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real 
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 1 de febrero de 1984,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Santa Cruz de 
Tenerife a don Manuel Ferrer Sot.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

2875 REAL DECRETO 201/1984, de 1 de febrero, por el 
que se nombra Delegado de Hacienda de Sevilla a 
don Emilio Lledó López.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real 
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 1 de febrero de 1984,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Sevilla a don 
Emilio Lledó López.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS B.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR


